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A?Y£KTKN'CIA OFICIAL. 

La? leyM, rtrdette? y ¿nuncios qm iiayaa »1e in-
"Berta'se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto 
e pautrín á los Editores de los mencionados pe-
riód c o i — (Real urden de G de Abril de i U 3 j ; . 

» £ PUBLICA TODOB LOS DÍAS, E9CLÍ» fO LOS DOMINGOS. 
• > 

P t M t u d e taaofioioo.—En esta capital, l leudo 4 domicilio, 10 rs. men-
• >uuei anticipados; fuera de ella \k r s . el mee; 36 el t r imestre; 72 el s e 
mestre, y \k\ por un ario—Se admiten Euscrtciones t.w Madrid en las oíicinas 
del I'Gurn*, calle de la Puebla, número 19, cuarto uujo.~ Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión det 
importe del tiempo del abouocn sePes.—Un número suelto 10 cuartos. 

AUVgftTKNGlA EDirOKl/V».. 

Lis disposiciones de las Autoridades, e.!>cepR.O 8 
que sean á instancia de parte no poorc, inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier ar unció co> 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de l:i 
mismas; pero los de interés particular pai-vráueu 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

V.R1ÍSIDEMIA DEL CO.NSKJO DE M I 
NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
lenlísimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M. f coa referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M. 
á las nueve de esta mañana, me dice lo 
que sigue: 

« S . A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña María de la Concepciou ha pasado 
bien la noche y sigue sin novedad par t i 
cular.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efeclos consi
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Aranjuez 8 de mayo de 186i .—Sa
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tisimo Sr. Presidente del Consejo de Mí 
d L« tros. 

S. Vi. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia couímúan en aquel Real Sitio sin nove
dad ei! su importante salud. 

Excmo. Sr . : El Presidente de la Junta 
general de distribución del crédito ex t r ao r 
dinario para las inundaciones, me dice 
con esta fecha lo que sigue: 

«Por acuerdo d i la Junta general tengo 
el honor de participar á Y. E. que han 
ingresado en poder de la misma corpora
ción ¿506 r s . 75 cents., producto de una 
suscri:ion abierta en Burdeos para socorro 
de bis personas que han sufrido pérdidas 
por efecto de las inundaciones últimamente 
ocurridas en varias provincias del reino, 
suplicando al ¡ ropio tiempo á V. E. que 
se sirva diciar las disposiciones oportunas 
á fin de que en nombre ble la Juntase den 
las mas espresivas gracias á todas las 
personas que hayan contribuido al fomen
to de la suscricion referida.» 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E . á lio de que se sirva disponer que 
por el Ministerio de su digno cargo se 
cumplan los deseos de la Junta. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. 

¿Madrid 25 de abril de 1861 . - J o s é 
de Posada Herrera.—Señor Ministro de 
Estado. 

mas espresivas gracias al referido Mar
qués de la Real Campiña por su generoso 
donativo.» 

Lo que de Real orden comunico á V. E . 
.nliii de que, por el Ministerio de su digno 
cargo, se den las gracias en nombre de 
la Junta al Marones de la Real Campiña. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 25 de abril de 1861.—José 
de Posada Herrera.—Señor Ministro do 
la Guerra. 

que esta resolución se in serte en la baceta 
para conocí liento del público. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, salisfacion y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. 

Madrid 1.* de mayo de Ifif i l .—Po
sada Herrera.—Señor Gobernador civil 
de Guipúzcoa. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

'beneficencia -y Sanidnd.—Negociado 2.° 

•Excmo.-Sr.: El Presideote de la Jun ta 
general da distribución del crédito eslraor-
dicario para las inun iaciones me dice con 
esta fecha lo que sigue. 

«Excmo. Sr. : En vista de la Real or
den de 17 del corriente disponiendo qae 
se aplique al socorro do las personas que 
hayan quedado reducidas ala pobreza por 
efectos de las inundaciones el donativo 
de 10.00.» r s . hecho por don Leopoldo 
Weroer para socorro de los pobres de 
España, esta Junta ha acordado rogar á 
V. E. que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas a fin de que en nombre de la 
propia corporación se den las mas expresi
vas gracias al referido don Leopoldo Wer -
ner por su generoso donativo.» 

Lo que de orden de S M. comunico á 
V . E . a li:i de que se sirva disponer que 

{ior el Ministerio de su mgno cargo se den 
as gracias en nombre de la iunta á don 

Leopoldo Werner . Dios guarde á V. E. 
muchos años. 

Madnd25 .de abril de J 8 6 1 . —José 
de Posada fl¿rrt ra.—Señor Ministro de 
Estado. 

Excmo. S.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que por conduelo de 
V. E . se den las gracias en su Real nom
bre á todas las personas que hayan con* 
tribuido al fomento de una suscricion 
abierta en Burdeos para socorro de las 
personas que han sufrido pérdidas por 
efecto de las inundaciones últimamente 
o c u r r i d a s ^ varias provincias del reino. 

Lo que de Real orden digo a V. E. , 
advirliéadole que S. M. se ha servido 
asimismo determinar que esta soberana 
resolución se inserte en la Gacela para 
conocimiento del público. Dios guarde a 
V. E . muchos años. 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 1 . - J o s é 
de Posada Herrara.—Señor Ministro de 
Estado. 

Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta 
general de distribución del crédito e s -
traordinario para las inundaciones, me 
dice con esta fecha lo que sigue: 

Excmo. Sr.: En vista de la Real orden 
d e l * del corriente, cometiendo a esta 
Junta el encirgo de distribuir la suma de 
Ó700 rs . , producto liq-iido dt> un donativo 
hecho.por el Marqués de la Real Campiña 
para socorro de las personáis que han su • 
frido perdidas por efecto de las inunda
ciones^ últimamente ocurridas en varias 
provincias del reiuo, tengo el honor de 
rogar á V. K. que se sirva dictar las dis
posiciones oportunas á fin de que en nom
bre de Ja propia ¿wrporaciou se den las 

Excmo. Sr. : Envista de la comunica
ción del Director general de Ultramar r e 
mitiendo á este ministerio una letra de 
5700 rs . , producto liqui lo de un donati
vo de 4000 rs. hecho por el M irqués de 
la Real Campiña, residente en la Habí na, 
para socorro de las personas que han su
frido perdidas por efeclode las inundaciones 
últimamenleccurridasen varias provincias 
de España, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
a bien disponer que por conduelo del MU 
nislerio del digno cargo de V. E. se den 
las gradasen su Real nombre al referido 
Marqués de la Rea) Campiña.» 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
adviniéndolo que S. M. se ha dignado 
asimismo determinar que esta soberana 
resolución se ioserte en la Gaceta para 
conocimiento del público. Dios guarde á 
V. E. muchos años. 

Madrid 25 de abril de 1861.—José 
de Posada Herrera.—Señor Ministro de 

I la Guerra. 

El Presidente de la Junta ganeral de 
distribución del crédito eslraordinario para 
las inunJacioues me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr. : Tengo el honor de par-; 
ticipar á V. E. haber ingresado en poder 1 

de esta Junta las sumas de 5458 y 5765 
reales, producto de dos espectáculos pú
blicos celebrados respetivamente en San 
Sebastian y en Tolosa con el objeto de a r 
bitrar algunos re cursos para socorro de 
los desgraciados que han sufrido pérdidas 
por efecto d i las inundaciones últimamente 
ocurridas en varias provincias del reino. 

Al propio tiempo ruego á V. E. que 
se sirva dictar las disposicianes oportunas 
á tin de que en nombre de la Junta se den 
las gracias al Gobernador de Guipúzcoa y 
todas las demás personas que en alguna 
parte hayan contribuido a la realización 
de este benéfico pensamiento.» 

Y en su vista, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que se den asimismo 
las gracias en su Real nombre «i V. S. y 
á las demás personas á que^se refiere la 
Junta en tapreinsenlacomunicación, sien* 
do al propio tiempo la voluntad de S. M. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N O I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2." — 
Establecimientos pénale*. 

A pesar de las dos circulares insertas 
en los números 71 y 82 del üuletin 0/¡* 
cialt que el Presidente de la junta carce
laria de Alcalá de Henares ha dirijido á 
los Alcaldes del partido, convocándolos 
para formar etpresupuesto de socorros á 
presos pobres, correspondiente al año 
actual, y examinar las cuentas del ante* 
rinr no ha podido celebrarse por falta 
de número suficiente de vocales. En su 
virtud he dispuesto designar el domingo 19 
del corriente, á las diez de su man i na , para 
que tenga efecto la espresada junta en las 
Casas consistoriales de dicha ciudad, é 
imponer la multa de 100 rs. al Alcalde 
«pie deje de asistir por si ó por persona 
que debidamente le represente. 

Madrid 8de mayo de 1861.—El Mar» 
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.— Negociado 5.°— 
Instrucción pública.—Circular. 

A fin do reunir los datos necesarios para 
conocer el estado en que se encuentra el ra
mo do instrucción pública en los pueblos 
de esta provincia, he acordado encargar á 
lodos los Alcaldes de los mismos, que ha* 
gan comparecer en la Secretaría de Ayun
tamiento al maestro ó maestros de ambos 
sexos, y puesto de acuerdo con ellos, y 
bajo su mas estrecha responsabilidad', 
formen dos estados arreglados en un lodo 
á los modelos que se insertan á continua
ción y firmándolos el Alcalde, todos los 
maestros y el Secretario de Ayunlamion* 
to. Los Alcaldes de los pueblos remitirán 
eslos estados debidamente cumplimenta 
dos en el término de quince dias, á contar 
desde esta fecha. 

La exact i tud y puntualidad en el d e s 
empeño de este servicio, será de una 
recomendación especial en favor de los 
referidos funcionarios, al mismo tiempo 
que exijiré la responsabilidad á los mo
rosos y á los que fallen á la verdad. 

Madrid 7 de mayo de 1 8 6 1 . - E l Mar
ques de la Vega de Armijo. 

http://Madnd25.de
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRI>CIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA. PftOYJNCU DE 

MADRID. 

No habiendo sido posibla averiguar el 
domicilio de 

D,'Miguel García Mata. 
I). Tomas (¡arcia Jurado. 
D. Agustín Azcona. 

Se les cita á fin de que se sirvan 
presentarse para practicar una compros 
Bacion con los resguardos que obren en 
su poder por lo pagos que hicieron desde 
1855 á 1859, ambos inclusive, por plazos 
de lincas en Alai pardo, Torrelaguna y 
Carabanchcl de Arriba, que remataron an
tes del primero de dichos anos. 

Por la misma razón se cita también á 
D. Juan Vicente García. 
D. Pedro Solis. 

Tara entregar al primero un fílcic re* 
mítido de la Administración de Salaman
ca con motivo de la reclamación de don 
Narciso Rodríguez sobre una capellanía 
colativa fundada por doña Catalina López 
de! (lampo de la parroquia de Sania Mas 
lia la Mayor de Lcdesma, y ai segundo 
otros ilos remitidos por la de Palencia, 
concernientes al pago de varios plazos. 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—Ra
fael Gclabert y llore. 

SS¡ S E C C I Ó N . 

DIHECQüM ÜENKRAL DE 0 B R * 3 PÚBLICAST 

En virtud lo dispuesto poi Real ur
den de osla fecha, esta Dirección genéraj ha 
señala'.lo el di a 31 de mayo próximo, á las 
doce de su mañana, j ara la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de cons
trucción de 36 casillas de peones camine
ros en las carraeras do primer ójrdw com-
prendidas en esta provincia, baio el tipo 
de «01.311 r¿. -1-2 cents. 

La subasta sé c.-Uíbrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1« de mar
zo de 1852, en es,ta qórte ante la Dirección 

Sdneral de Obras públicas, situada en el 
>cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

en cuyo puntóle hallarán manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglándose osadamente 
al adjunto modeló; y la cantidad qué ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
44.500 rs. en dinero ó acciones (te cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
ipie no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompa i oída pliego el 
documento (pie acredite haber realizado el 
deposito del modo que proviene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que rehollasen dos ó mas 
proposiciones iguale.-» se celebrará, única
mente entre ses autores, un.i segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 i s . , fjue-
dando las demás á v-Imitad de los 1 ¡oi
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

M.alrid 27 de abril de l«t'l.—Í2I Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco deUria. 

Modfilo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado dei anuncio publicado con fe
cha 27 de abril úlümo, y de las coudicio-
ues y requisitos que se. ex¡gen para ia ad
judicación en pública subasta de las obra» 
de construcción de 36* casillas de peones 
camineros en las carreteras de primer ór-
d.n de esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los esprssa-
dos requisitos y condiciones, por la| ¿anu
dad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi* 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
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tipo fijado, poro aJvirtiendo quo será des
echada toda pTbptfeSra en que nose espre
se determinadamente la eintftfad, escrita 
*n li-tr-i, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Vao'áü y ilirma del propon ente. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 40 de marzo de este año, esta Oí-
RAVIOII general lia señalado el dia 51 de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la cons-
truccion ELE las obras de dos casillas para 
peonen camineros en la carretera de Ma
drid á la Coruña , y parte comprendida en 
la provincia de Avila, cuyo presupuesto 
asciende á 47.688 rs. 82 cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
.marzo de 1*3:2, e n esU corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Avila.onte el Sr, Gober
nador déla provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
riel público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo ; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será ¿e 
2.500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los llena
dores, siempre que no bajen de 20 reales. 

Madrid 1.° de mayo de 48fil.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

126.000 rs. vn. en dinero ó .acciones de. 
caminos rtbien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo ipie les está asignado p">r Lis 
-respectiva* disposiciones vigentes, y en los 
rio» no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que ¡acredite babor 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida lustrucciou. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
.proposiciones ¡guales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
-pw la citada Instrucción, siendo la prime
ara mejora por lo monos-de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licitu-
:loi-e>. siemnu: ipi • no bajen de 500 rs. 

Madrid 2o de abril de 1861—El Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo (te proposición. ' i 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-
•oion en pública subasta de las obras de 
la carretera de Salamanca á Cáceres, en la 
parte comprendida entre Plasexla y c! 
puerto do los Castaños, se compromete á 
tomar á su cargo la construcci »n rio la6 
mismas, con es'.riota sujeción á los e s p e 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se baga, atí-
mitien.io ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poro adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

SUefiHlNTENBBNCU DE L\ CASA NACIONAL i»k 

MONEDA DE MADRID. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del aüuncio publicado con fecha 
1 .•¿do mayo, y dejas condiciones % requi
sitos queso exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de construc
ción de dos casillas de peones camineros en 
la carreteril de primer orden do Madrid A L A 
C O R T I N A , en la parte comprendida eu la 
provincia de Avila, se compromete á to
mar á su cargo ¡ A construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los osprosados 
requisitos y condiciones, por lacantid .d do 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente c\ 
tjpo üj'ulo; pero adviitiondo que será des-
cht!;. tula propuesta eu que no. so es--

pr<:se determinadamente la cantidad, e s -
critt en letra, por la (pie se compromete 
el proponente a la ejecución de b s obras.) 

Fecha y tirina del proponenlc. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el'dia 51 del próximo m ¡s tfé 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de-la carretera de Salamanca á (.áceres, 
compreudidas entre Plasencia y el puerto 
de los Castaños, cuso presupuesto ascien-
de 4 2.324,115 rs. 43 cents. 

La subasi T se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 18 . IR 
marzo de 18d2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
ett-el local que ocupa el Ministerio de Sí
m e n l o , y en Cáceres ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del'público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones s e presentaráir en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parte eu esta subasta será de 

En cumplimiento á lo dispuesto por la 
Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, en orden de 29 do 
abril último, tendrá lugar simultáneamen
te en las Superinl ndoncias de las casas 
de Moneda de esta corle y la do Segovia, 
el 31 del corriente, á la una de la larde, 
la venta en pública subasta de 06 arrobas 
10 libras de .sulfato de cobre, procedentes 
de ¡as operaciones délas mismas, con en 
teca sujeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en 
la Contaduría de csteestableclmionlo, a r 
reglándose las proposiciones al modelo 
insertado al pie, presentándolas por escri
to en pliegos cerrados y acompañando á 
los miamos el documento que acredite ha* 
ber depositado en la Tesorería de esta ca
sa de Moneda ó en la de S e r v i a 530 rs. 
que se exijen para lomar parle en la l i . 
citación. 

El precio mínimo (admisible qir» se 
fija para esta subasta es el 5o rs. por a r 
roba, no admitiendo propositónos que ¡ba* 
jen de dicho tipo. 

Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen- dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los firman
tes, adjudicándose a l q u i l a hubiere presen-
lado con prioridad, caso de no hacerse 
mejora, asi como si apareciesen también 
iguales en las hechas en ambas casas. 

La adjudicación se hará por medio de 
sorteo ante la Junta de Gefes de la men
cionada Dirección general. 

Madrid i* d e s m a y o de t^S^l.—Miw 
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego dé 
condiciones para la venta de de 
sulfato dfe cobre se compromete á cum
plirlas y lomarlo al precio de (Ib espre*-
sará por letra) cada arroda. 

Domioilío- Fecha y firma. 

M I L 

Juzgado Ha primera instancia del distrito del 
Prado. 

Bfa virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Y a g u a s , Juez logado 
de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, tefrendada por el Es 
cribano del número don Juan Zozaya, y á 
consecuencia de haberse suspendido á ins
tancia d-e los Síndicos del concurso volun
tario de don Agustín H u y o , la junta de 
acreedores que se señaló para el dia 3 de 
los comentes, se llama de nuevo á tos 
mismos con el objeto do que. tenga cfecl», 
habiendo señalado de nuevo para ella el 
l i del presente mes, a las diez y media 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
seüor Juez, sita en el piso lujo de. ta Ter
ritorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 4 de mayo de ISu ' l .—367. 

fin virtud de providencia del soflor don 
Julián Martínez Yanpuas, Juez tobado de 
primera instancia del distrito de! Prado de 
3sla corle, refrendada por el Escribano de 
número don Francisco Morcillo y León, se 
anuncia la muerte intestada de dofta Fran
cisca Dnlac y do la Liga, viuda de don 
Rafael Gosalves y Gosaives, natural y ve 
ciño de esta corlé, ocurrida en ella en 51 
de enero último , y se llama por segunda 
vez á los que se, crean con derecho a he
redarla, para que en el lérmino de veinte 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el IMc/ iu Oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; y se advierte que se ha 
presentado ya redamando la herencia don 
Nicolás Nicoja y Duíác, sobrino de la fi
nada, vecino de la ciudad de Alicante. 

Madrid 8 de mayo de f S6I-—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—568. 

Cantón de bagajer de Yaldetnoso. 

En cumplimiento de lo 'mandado pbr 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia en circular do 50 de abril último, se 
anuncia la 'subasta del servicio de los 
bagajes tjue sean necesarios en este Can* 
ton y pueblos quo le componen, por un 
afto que se cuenta desde \ . ° de julio del 
presente a 30 de junio de 1362, para la 

2ue está señalado ol dia o del próximo mes 
e junio, que será doble, verificándose en 

Us Gasas consistoriales do esta villa y en 
Madrid, ante S. E . en el salón de sesiones 
del Consejo Provincial, á la hora de las 
doce de su mañana, con arreglo á lo dis* 
puesto en la Real Orden do 18 de agosto 
de y Reglamento de 29 de marzo, 
inserto en el Woletin Oficial de 1 2 do 
abril de 1858, sirviendo de Upo para ella 
los precios siguientes: 

El carro de dos muías 14 r s . ; la ca
ballería mayor de carga ó reata 6 reales; 
y la menor 4 rs. 50 cents., los cuales se 
entienden por cada legua de marcha, no 
siendo abonables las de retorno, quedando 
á favor del contratista lo que abone la 
tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliego cerrado, conforme al modelo inserto 
en dicho Moletln, acompañando docu
mento que acredite haber consignado en 
lá depositaría dt.l Gobierno, ó en la de este 
Ayuntamiento 1500 r s . . sin lo cual no 
será admitida ninguna, debiendo adjudi* 
carse á favor de la que sea mas ventajosa. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores, y para conocimiento de 
los señores Alcaldes de los pueblas de esto 
Cantón que lo anuncien en ellos, con el 
fin de que dicho dia manden sus respec* 
livos comisionados, según se previene en 
el ar t . 7.° y 5 i del Reglamentp citado. 

Vatdemoro 7 de mayo de ISbM.—El 
Alcalde ¡'residente, Manuel Moreno del 
Pozó. 

.\YUNTAAIlK\TOS. 

Cantónalo Bagajes <?e Las Rozas. 

De conformidad con lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, en circular de'oO de abril último, in
serta en tíl Boletín de o del corriente, nú
mero 105, se procederá el dia 7 de junio 
próximo, á las doce de su mañana, á cele
brar doble subasta, ante S. E , en el salón 
de sesiones de ía Diputación y Consejo pro
vincial, y en la casa consistorial de esle 
pueblo, ante >u Alcalde y junta decomisio
nados del cantón, para contratar el servicio 
de !m-m:--s d••! mis.:)'), por término de un 
año, que empezará á contarse en l .*de 
julio inmediato y concluirá en fin de junio 
de 1862, bajo los tipos de I \ rs . por le
gua el carro de dos muías; 10 rs. id. el 
carro de bueyes; 6 rs. 50 cents, id. la 
caballería mayor, y 5 rs . 50 cents. Id. la 
caballería menor. 

Li contrata se llevará á < fecto con 
arreglo á las prescripciones del reglamen
to de ¿6 de marzo de 1858, publicado en 
el WoU'ún Oficial del lunes 12 de abril de 
aquel año, búra. \~ñl; y con sujeción ni 
pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el'acto del reñíale, y desde 
ocho dias antes en la secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo ad
junto al antedicho reglamento, siendo re
quisito imprescindible que los lidiadores 
acompañen á ellas para garantirlas, el 
oportuno documento que acredite haber 
COT4slgtiado en 11 Depositaría del Gobierno 
de Provincia ó en la del Ayui¡lamienio 
respectiva mente, la cantidad de 1 2000. rs . 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. , . . ... ,.. . ? . 

Las Rozas 6 de mayo de 1861.—El 
Alcalde Presidente, Félix Gómez. 

- • t 

Alcaldía éonstitncional ift Peroles de Tajuña 
y su presi leticia del Cantón de bagajes. 

En cumplimiento de lo mandado en la 
circular del Excmo. señor Gobernador ci
vil de esta provincia de 50 del próximo 

Sasado, insería en el número 106 del 
olelin Oficial de esta provincia del sac

hado 4 del corriente, el Presidente del 
mismo, ha acordado so anuncie la subasta 
para el pronto servicio de bagajes, que se 
necesite desde 1 d e julio d j esle ano, 
hasta lin de junio dal próximo venidero 
de 1862en esla cabeza d¿ cantón y pueblos 
que lo componen; cuyo acto se celebrará 
aule el Bxcmo. señor Gobernador civil do 
esta provincia, y ante esta presidencia en 
las Casas consistoriales de este pueblo, 
se señala el dia i de junio próximo á las 
doce de su manaría, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto-y con 
arreglo á lo prescrito en la Real orden 
do 18 de agosto de 1857 y Reglamento 
aprobado para su ejecución, á escepcion 
dé los precios., que serán los que señale en 
dicha circular. 

Perales de Taj uña á 6 de mayo de 1801. 
—Bl Alcalde Presidente, Andrés Cediel. 

Alcaldía constitucional de Clempozaelos. 
Debiendo procederá á la formación 

del ámillnramienlo de la' propiedad rús
tica, urbana y pecuaria que ha de servir 
de base al reparto de la contribución ter
ritorial del próximo año 1862, se hace 
indispensable quo iodo-los señores pro
pietarios, colonos y ganaderos, bien sean 
veciLOS ó forasteros, presenten relaciones 
por separado de sus respeclívas riquezas 
on la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
el dia 25 del actual, en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo imprórogablc, lo 
serán aplicadas á los morosos las penas 
impuestas en el art . Í 4 del Real decreto' 
de 23 db" mayo de" 18V5 v denws disposi
ciones vigentes. 
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Ciempozuelos 3 (le mayo de 1 8 6 1 . — 
Luis',Moreno. 

Alcaldía constitucional do Valderaoro, 

Lo9 vecinos de esta villa y forasteros 
que posean en su termino jurisdiccional 
fincas rústicas, urbanas, ganados y domas 
bienes sujetos á la contribución territorial, 
presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del término de 15 días, 
contados desde la fecha, relaciones juradas 
con. arreglo á instrucción de las altas y 
bajas que hayan sufrido en su riqueza ó 
colonia desde el aüu anterior, con el lin de 
que puedan Icnerse presente al rectificar 
el amilUramiento para formar et reparto 
del ano de 1862; en inteligencia que de no 
verificarlo en dicho término, sufrirán los 
perjuicios que marca la instrucción. 

Valdemoro 5 de mayode 1861.—Ma
nuel Moreno del Pozo. 

Alcaldía constitucional do Garganta. 

Instalada la Junta evaluadora de la 
contribución territorial, ha acordado entre 
otras cosas que por lodos los t e r rá jen les , 
tanto vecinos como forasteros, se presenten 
relaciones jura las en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
arregla las á los modelos publicados per 
la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, bajo las penas establecidas 
por instrucciones vigentes. 

Garganta 3 . leinayode 1801.—El Al» 

que lo verifiquen,'cuyo término dará prin-, 
cipio desde el en qm sea inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
"ugar. 

Valdeolmos 4 de mayo de 4861 .—El 
Alcalde constitucional, Leouardo Rivas. 

v ' I O M / lii'l fi • •*1 • b tí- • J i- ••' • 
Alcaldía constitucional de Tiolmes. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, ha acordado sr» pidan nuevas r e 
laciones á los conrribuyentes de la misma 
por territorial, cultivo y ganadería que 
hayan esperimentado alguna variación en 
su riqueza desde que dieron las últimas, 
cerno igualmenteá los uuevos contribuyen
tes y á los que creao oportuno hacer al
guna rectificación en las que tienen dadas, 
adviniéndoles que los que en el término 
de l a dias, á contar desde la inserción de 
e?te anuncio en el üotelin Oficial de la 
provincia no presenten las referidas re» 
laciones en la Secretaria de dicha cor» 
poracion, dan á entender que se ratifican 
en las anteriores, y ademas que quedan 
sujetos á las consecuencias de instrucción 
si uo fu rea exactas ó no las presentan los 
que deben hacerlo. 

Tielmeso de mayode 1861.—El Al
calde constitucional, Manuel López. 

calde, Manuel Sacristán. 

•w •>>'- -1' ~ .•'•ui"< >' 0?M " ' ' y 911 ¡'I 
Alcaldía constitucional de Chamartin. 

La Junta pericial de esta villa de Cha
martin hace saber á todos los contribuyen
tes de la misma que hayan sufrido altera
ción en sus propiedades desde el mes de 
noviembre anterior, presenten por du-
plicadorelacionesjuradasde sus utilidades, 
para proceder á rectificar H padrón de r i 
queza que ha de servir de base para la 
derrama del arto próximo eu el término 
de lí» dias, advirtiéndote que de no ha
cerlo lea parará lodo po'fjiífyi'o. 

Chamartin I °de mayo de 18ól.—1<¡I 
Alcalde constitucional, Andrés Burgos. 

Alo .l'itH constitucional de Zarzalcjo. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
viíla da Zir/.alejo, previene á todos sus 
vecinos v forasteros terratenientes en su 
término, presenten en la Secretaria del 
mismo, en el término de IH dias, á contar 
desde el siguiente al de que se halle in
serto-n este periódico; relaciones juradas 
de la variación que hubiesen esperimenta-
do en sus bienes contributivos á la ter
ritorial desde el ano úll :.mo. á fin de poder 
formftr con la m. jjor exactitud et padrón 
de amillaramicnto que ha de servir de 
base para dicha contribución y ano in
mediato de 1862, y dar cumplimiento a la 
circular de la Administración principal de 
Hacieii la pública de la provincia, insería 
en el boletín Oficial núm. 97 de 2\ de 
abril último, en lainlMig-ncia que espira* 
do el plazo que se señala para entregar 
las relaciones, al que no lo verifique dentro 
del mismo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Zarzalejo 4 de mayo do 1861.—Zoilo 
de la Pena. 

Alcaldía constitucional de Valdoolmos. 

Habiendo trascurrido el lénnino de 15 
dias que se concedió á los vecinos y foras
teros que posean fincas rústicas y urbanas 
y ganadería en el término jurisdiccional, 
sin haber presentado en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones juradas 
por duplicado en la forma que está pre-
renido, se vueWe á conceder un nuevo 
término é im^rorogable de 8 dias para 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Para proceder á la formación de la 
cartilla de productos y gastos déla riqueza 
inmueble de este distrito y cuaderno ó 
amillaramicnto de lamisma todos los pro
pietarios de fincas rústicas, urbanas, y de-
mas bienes sujetos á dicha contribución, ó 
bien colonos ó arrendatarios de los mismos 
en esta jurisdicción, presentarán en Is Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el Im-
prorogable término de 10 dias, á contar 
desde la fecha déla inserción de este anun
cio, relación de los que posean ó cultiven, 
arregladas á instrucción, apercibidos que 
espirado dicho plazo, y no lo habiendo 
verificado incurrirán en las penas pre
venidas eu la misma. 

Paracuéllós o de mayo de 1861.—El 
A. I ' . , Pedro Herranz. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Don Francisco Palou, Alcalde Presidente 
del Ilustro Ayuntamiento de esta ciu« 
dad de Alcalá de l lenares. 

A todos los contribuyentes á inmue
bles, cultivo y ganadería de esta ciudad y 
su término, hago saber: 

Que debiendo procederse á formar el 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para el r<>pulimienlo de dicha contribu
ción en el año próximo de 1S62, esta ilus
tre Corporación ha acordado se presenten 
eu la Secretaría de la misma por dichos 
contribuyentes, en término do ocho dias, 
relaciones por duplicado en que consten 
las variaciones que hayan tenido en su 
respectiva riqueza, en la inteligencia de 
bu • pasad», aquel no so admitirá ninguna 

en la Secretaría de esta Corporación, las 
relaciones duplicadas do los predios rústi
cos y urbanos que posean ó lleven eu ar 
rendamiento, según reiteradamente está 
«nunciado, para poder dar principio á la 
formaeion de los amillaramientos de la ri
queza territorial y pecuaria, que ha de 
servir de base para los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del ano próximo venidero, se 
servirán presentar dichas relaciones en el 
término de ocho dias que por úllimoseles 
r.oflcede, en la inteligencia que do no ha 
cerlo les parará el perjuicio que marca la 
instrucción. 

Cubas 2 de mayo de 1861 El Al
calde, Eulogio .Martin Crespo. 

• 

Alcaldía constitucional de Coveña. 
Debiendo procederse en esta villa á la 

formación del amiliaramiento ó padrón ge
neral de riqueza que ha de servir de tipo 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo afto de 1862, se 
ha ré preciso que los propietarios arrenda
tarios, colonos y ganaderos, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en esta su Sala 
consistorial en los l o dias siguientes alen 
que se inserte este anuncio en el üoletin 
Oficial, relacionesjuradas, duplicadas, de 
sus respectivas riquezas existentes en la 
misma y su jurisdicción, en la inteligencia 
que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Covena o de mayo de 18C1.—El Al
calde constitucional, Matías (íulierrez. 

no solo á continuar hacieudo dichos doou» 
mentos, sino que formará también las 
cartillas de evaluación y resúmenes que 
se le encomienden, con la puntualidad, per
fección y equidad que tiene acreditado.» 

He creido oportuno reproducir dicho 
párrafo de aquella circular invitatoria, 
haciéndole ostensivo á los Amillaramien* 
tos de la riqueza individual, cuya forma
ción se halla ordenada recientemente por 
los Gefes del ramo. 

Suyo átenlo y S. S. Q. B. S. M. 
L E Ó N DEL R í o . 

Calle de Bordadores, número 9 . 

En la noche del 5 al 6 del cemento 
se han cstraviado tres muías, cuyas senas 
se espresan á continuación, dos de ellas 
de la propiedad de Luciano Martin y la 
otra de Fulgencio Martin, vecinos de Val-
detorres. 

Una muía negra, de dos dedos sobre 
la marca, de cinco anos, con una cruz de 
señal, hecha recientemente. 

Otra también negra, de siete años, 
como de cuatro dedos sobre la marca, 
bastante larga de pescuezo y muy caída 
la tripa. 

Otra castaña clara, de tres dedos so
bre la marca, de nueve anos, con espara« 
bañes en las palas. 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

y les parará el perjuicio que haya lugar á 
los que debiendo hacerlo no lo verifiquen. 

Asi mismo se hace saber que la Junta 
pericial, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Conlribucio 
nes, no verificará ninguna traslación de 
dominio en dicho amiliaramiento, sin que 
prvóiamente se haga constar que los res
pectivos documentos públicos ó privados 
han sido presentados al registro de Hipo
tecas , y se han stisfecho los derechos 
que procedan. 

Alcalá de licuares 5 de mayo de 1861. 
—Francisco Palou.—Por acuerdo del ilus
tre Ayuntamiento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Cuba?. 
Los forasteros propietarios y terrate

nientes déoste lérminojurisdiccional, que 
hasta hoy tlia de la fecha no nao presentado 

Alcaldía couslitucional de Colmenar de Oreja. 

Los vecinos propietarios, hacendados 
forasteros y colonos en este distrito muni-
pal y demás que deban incluirse en el ami
liaramiento de esla villa, presentarán en el 
término de l o dias relacionesjuradas de 
la variación que hubiesen esperiinentado 
en sus ¡tienes contributivos á la territo
rial, á lin de poder formar con exactitud 
el padrón que ha de servir de base pava 
dicha contribución en el afto próximo vi
niente 1802, en inteligencia que termina
dos los Indicados dias, se considerarán co
mo ratificadas las últimas relaciones pre
sentadas y les paraiá el perjuicio que haya 
lugar. 

Colmenar de Oreja o de mayo de 1861« 
—Antonio Bolo. 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Los terratenientes de fincas rusticas, 
urbanas ó ganadería de esta villa de Parla, 
que hayan sufrido alteración en su r ique
za, presentarán relación en lérmino d é l o 
dias para formar el amiliaramiento para 
el afto próximo de 1862, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar y no serán oidas sus 
reclamaciones. 

Parla i.° de mayo d« 1861.—El Al
calde , Nicasio García Rivera.—Por su 
mandado, Anastasio Benito. 

P A R T E m J F I C I A L . 

ANUNCIO-. 
Cariilla de evaluación y resumen (¡eneral 

de la riqueza, 

• Con este epígrafe circulé en el mes de 
diciembre una Invitación, en cuyo último 
párrafo decia: 

«El que suscribe hace muchos anos 
quo viene siendo el agente ausíliar de los 
Ayuntamientos y Secretarios de la provin
cia, y deseand > que su ausilio y coopera
ción fuese lo mas amplio posible , tomó á 
su cargo en los años últimos la formación 
de repartimientos y matriculas. Con igual 
fin se halla dispuesto en la actualidad, 

De orden de la Junta directiva , y en 
cumplimiento del art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, se ha requerido hoy por 
primera vez á don Pedro Cabello, por 80 
reales; á don Genaro Ozores Várela, por 
80 rs.; y á don Juan María Irigoyen, por 
210 rs., para que en el término de quin
ce dias paguen las sumas indicadas, que 
adeudan por dividendos pasivos las accio
nes que poseen en esta empresa basta esta 
fecha. 

Madrid 4 de mayo iáfl 1<S6*1.~El Se
cretario, José Ruano.—564. 

LA S O R P R E S A . 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto don Miguel 

Al mira cu el pago de un dividendo pasivo, 
por la media acción que poseí1, se le re
quiere por primera vez á que satisfaga su 
importe de 20 rs. dentro dfel término de 
quince «lias, contados desleía fecha, según 
previene el art. 21 de la lev de Sociedrdes 
mineras y el 9.° del Reglamento social, 
cuyo requerimiento se le hace también en 
comunicación pasada á domicilio. 

La espresada c mudad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
P.iblo, número 12, cuarto tercero núm. 5. 

Madrid 8 de mayo de 1801. — El 
Contador-Secretario, J. V.—565. 

Hallándose en descubierto don Fran-
I cisco María Rubio en el pago de un divi

dendo pasivo, por la acción que posee, se 
le requiere por primera vez á rjue satisfaga 
su importe de 40 rs. dentro del término de 
quince dias. contados desde la fecha, se
gún previene el art. 21 de la ley de Socie
dades mineras y el 9.° del Reglamento so
cial, cuyo requerimiento ¿e Te ha hecho 
también eu comunicación pá sa l a al domi
cilio de su repr sentante, 

La espr. sada cantidad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Cesárto Brincas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San Pa
blo, núm. 12, cuarto tercero núm. 3. 

Madrid 8 de mayo de LsCl.—El Con
tador-Secretario, J. V.—366. 

E D I T O R . 1>. Íu*« A * T O M O R A R C S H 

Imvrenla del mis-no, Puebla nuzx. 
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